
Puebla, Pue. 30 de Julio de 2018. 

Informe de Observación electoral. 

Consejo local del Instituto Nacional electoral Puebla, Pue: 

Por medio de la presente informo que las actividades correspondientes a la Jornada 

electoral del pasado 1 de Julio de 2018 en la casilla de la sección 1179 de Puebla, 

Pue, se llevaron a cabo de manera regular y sin mayores contra tiempos, sin 

embargo me gustaría exponer las siguientes observaciones: 

-La casilla electoral de la sección 1179 se retrasó aproximadamente 30 minutos 

para su apertura. (Existió impuntualidad por parte de un representante de partido 

político, provocando no fueran agiles y sin contra tiempos los registros de asistencia 

realizados durante la instalación de casillas). 

-Dado el retraso en la apertura de la casilla la fila para acudir a la emisión del 

sufragio se congestionó demasiado, dando como resultado que la mayoría del 

tiempo de la jornada electoral persistiera el problema con exageración. 

-Se notó desorganización y confusión en las filas fuera de la casilla electoral, ya que 

los electores no se percataban del lado que les correspondía de acuerdo a la 

primera letra de su primer apellido y es que los carteles que los miembros de la 

mesa directiva de casilla colocaron en la puerta eran pequeños y no se apreciaban 

con facilidad. 

-Algunos adultos mayores no tenían conocimiento de su derecho para acceder 

directamente a emitir su voto sin necesidad de hacer fila y no había nadie afuera 

que se los hiciera saber, por lo que yo como observador desempeñé esa función en 

varias ocasiones. 

-El conteo de los votos por parte de los miembros de la mesa directiva de casilla fue 

un poco tardado, debido a que algunos electores confundieron la urna en la que 

debían depositar su voto sobre todo para los cargos de Diputados Federales y 
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Sin más por el momento agradezco de ante mano la atención prestada a este 

informe. 

Atte. 

Ciudadano: Edgar lván Martínez Gutié z' 



 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
LEYENDA DE CLASIFICACION DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha de clasificación: 05/10/2018 

Área responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

Periodo de Reserva: Permanente por tratarse de información confidencial. 

Fundamento Legal: Artículos 100, 107, 111, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción III, 104 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX, y X, 16, 17 y 18 de la ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados; 2, fracción XVI, 
13, numerales 1 y 2, y 15 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7 y 8 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Protección de Datos Personales. 

Motivación: La firma autógrafa, es considerada un dato personal que concierne a una persona física 
identificada o identificable, directa o indirectamente, información que requiere el 
consentimiento del titular para su difusión. 

Rúbrica del Titular del área 
responsable 

 

Responsable: 

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas 

 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, toda vez que, se protege de 
manera permanente. 
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